
M ' t ! . 2 7 9 Mirrcnìcs 1 de ¿gasto <k I H ó T . ( 5 Cuartos. ) 

Se M K T Í I K i rate Soírtin, qae 
•llr los mirrcvln v mWiIIM, pii 
la imprenta * libri-ria «le ÜA«0> 
G o m a l k . » 10 rnlw iwi»oa!c» 
llevado a la» casas tic U>* ¡tritures 
WKrilom. 

BOILETUÍT 

En la» provincia« á 12 reales 
al tnt* franco fie porte. 

L i » avku ó articulo« »« remi-
tirán á ta redacción Tronco* de 
PUT'IC , «tu CUYO rci{aijito no se 
recibirán. 

©Fiumi 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO JfE OFICIO. 
GOBIEILNO POLITICO DE LA MISMA-

Circular mim. 140. 

JEn las gacetas de Madrid del a 3 y a 5 del 
corriente números$65 y 967 se hallan imer-
tai las Reales ordenes y decretos siguientes. 
Ministerio de la Gobernación de la Península. 
—Caerla sección.—Circular--—Los Sres. Di-
putados secretarios de las Corles con fecha ta 
del actual me dicen de acuerdo de las mismas 
lo siguiente: 

Las Cortes lian lomadoen considerados ana 
proposición hecha por losSres. Diputado Roda, 
Tovary Tovar , Viajera, Veocgas, Patreja y 
otros , pidiendo la cesación Ó rebaja del impues-
to que según l«>s artículos 36 y 27 de la orde-
sanza vidente de minas. pesa sobre la demarca-: 
cicn ó superficie de estas y las oficinas en que 
Se benefician sus productos. En su vista, resul-
tando de las conferencias habidas con este mo-
t ivo, que lejos deque las reo tas públicas, pus-
dan sul'iir ningún menoscabo de entidad , no 
suprimiendo sino woditícaodo consideraMemcn-
te los impuestos de que se trata , tendrá por el 
contra* ¡o mayores ingresos el tesoro nacional 
por consecuencia de la majar esteosion qae re-
cibirá laindostm minera, de sus resoltas el 
valor del 5 por 100 que recauda sobreel pro-
ducto total de sos efecto«; j que teadrá ademas 
la ventaja cíe evitar estorsiwtes , y simplificar la 
adimnislraclon en uno de los ram<is mas ú liles 
alEstado ; las Cortes se han serv ido determinar, 
que en lo subce&ivo se reduzca á la. quinta pa r -
te de lo que ahora, paga ,:et impuesto que en la 
actualidad y en viciad J e la ordenanza vigente 
de minas pesa sobre la -supet&cie ó demarcación 

proporcional de estas ; y que cesando entera-
mente el que pagan los liornos y'xjliches , ólos 
establecimientos que se conocen con el nombre de 
oficinas de beneficio , continúe como hasta aquí 
ei del 5 por ciento sohre los productos totales. 
• Lo que traslado á V. S. de orden de S. M. 1* 
Reina Gobernadora para que esta disposición 
tengJ el debido cumplimiento. Dícw guarde á V.S. 
muchos años. Madrid ao de Julio de 1857.—— 
Acuita.—-Sr. Gefe políiico de..«. 

Doña Isabel n por la grada de Dios j por la 
Constitución de la tnonarqnía española , Reina 
de las España«!, y dorante su menor edad lac 
Reina Viuda D? María Cristina de Borbon , su 
augusta Madre, como Gobernadora del reino; 
átodos los que las presentes vieren y entendie-
ren , sabed : Qae las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente : 

Las Cortes, en uso de aas facultades, bao de-
cretado lo siguiente: 

Artículo i.® Se declara la mas amplia y¡ 
completa amnistía res¡>ecto á todos los acto« 
políticos, anteriores á la promulgación de 
esta ley de los cuales baja resultado ó resulta-
re responsabilidad penal contra españoles que 
no perteneciendo á la facción rebelde ni í la 
ciase de los partidarios de la misma, presten et 
juramento de ser fieles á la Reina t y guardar la 
Constitución que acaban de decretar las Cortes.' 

Ar t .2 . 0 Los españoles comprendidos ea' 
esta amnistía , qne se hallen procesados ó su-
friendo alguua pena , quedaran libres inmedia-' 
tamenteyy sé sobreseerá sin costas en los pro-
cedimientos pendientes contra ellos. 

Atr. 5.* El espresado olvido o amnistía tío ' 
se estieode á mogunode-losdeirtos comunes; ' 
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